
O REGrsrRo MUNT.TPAL

§ 
-Z D€ LA PRoPlt o^o Y MER(^HTI'

--REG'STRO MUNICIPAI. DE I.A PROPIEDAD YA4ERCANTII.
DEL caNróN PLAYAS

cENERAL vtLLAMtL - caNTóN
PLAYAS

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE;

QUE,

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

CANTON PLAYAS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. RMPMCP-025-2025

CONSIDERANDO:

Ia CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ECUATORIANO, en su artícu|o 225 dice y

explica quiénes son parte del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que

forman parte de este: "Las Entidades que integran el Régimen Autónomo Descentralizado";

la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR en su arrículo 226 señala que las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos

y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley;

el artículo 227 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR prescribe "La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

partic¡pación, planifi cación, transparencia y evaluación";

el arcículo 265 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, establece que

el Sistema Público de Registro de la Propiedad será administrado de manera concurrente

entre el Elecutivo y las municipalidades;

CI ArIíCUIO I9 dE IA LEY ORGAruICA OEI SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS

PUBLICOS, faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, todo lo que

üene que ver con la "Estructuración Administrativa de los Registros de la Propiedad de cada

Cantón":

et artículo 5 del cÓDlGo ORGANIco DE ORGANIzAcIÓN TERRIToRIAL

AUToNoMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", hace referencia a la Autonomía,

política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y

regímenes especiales, los cuales se encuentran previstos en la Constitución;

et anícuto t42 del cÓDlco oRGANlco DE oRGANlzAclÓN TERRIToRIAL

AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACIÓN 'COOTAD", señala que "La administración de

los Registros de la Propiedad de cada Cantón corresponde a los Gobiernos Autónomos

Descentralizados Municipales;

por ORDENANZA MUNICIPAL N" 004-2011, publicada en la Gaceta Oficial N" 0l con fecha

30 de junio del 201 l, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas, dio

vida jurídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTIL del CANTÓN

PLAYAS, mediante Ia ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN
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PLAYAS, la misma que fue reformada en ORDENANZA MUNICIPAL N'002-2014, de fecha l8

de Julio del 20 l4 y sustituida mediante Ordenanza Municipal Nro. 002-202 I , el GAD Municipal

del Cantón Playas expide la Ordenanza Sustitut¡va para la organización, administración y

funcionamiento del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, publicada

en Registro Oficial, Edición Especial del 3 I de agosto de 2021 .

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su aftículo 24 indica que el Registrador Municipal

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y ejercerá todas las

facultades legales para el control, financiero, administrativo y registral;

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS; y, teniendo AUTONOMIA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de RESOLVER conforme

a derecho;

QUE, el artículo 77 literal e) de la LEY oRGANICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL

ESTADO, otorga atribuciones y obligaciones a las máximas autoridades de las instituciones

del Estado, una de ellas la de: ". .. e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas

secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus

instituciones. . .";

QUE, el artículo 100 del Código Orgánico Administrativo, indica sobre que la Motivación del acto

adm¡nistrat¡vo. observará: El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos

aplicables y la determinación de su alcance; La calificación de los hechos relevantes para la

adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente

administrativoi La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con

los hechos determinados; Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la

referencia se incorpore al texto del acto admin¡strat¡vo y conste en el expediente al que haya

tenido acceso la persona interesada; y, Si la decisión que cont¡ene el acto administrativo no

se deriva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuestos,

se entenderá que no ha sido motivado

QUE, el inciso final del artículo 13 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

REGISTRO DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros son dependenclas

públicas, desconcentrados, con autonomía registral y administrativa en los términos de la

presente ley, y sujetos al control, auditoría y vigilancia de la Dirección Nacional de Registro

de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y disposiciones

para la interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de información pública...";

QUE, el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una instituc¡ón
Pública, debe presentar servicios de óptima calidad conforme lo establece el artículo 52 de

la CONSTITUCION DE MONTECRISTI:

QUE,
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el articulo 76 numeral T literal l) de la Constitución Política de Montecristi determina que

"Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivados. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o pr¡ncip¡os jurídicos en que se
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funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuenffen debidamente motivados se

consideraran nulos"i

en Resolución Administrativa Nro. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de marzo de 2023, el

alcalde del GAD Municipal, dispone que el AbogadoJuan Carlos Villegas Carrión, actúe como

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ENCARGADO para que elerza

funciones a part¡r del día 30 de mar¿o del 2023;

QUE, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. RMPCP-029-2018 de fecha 04 de

septiembre del año 2018 en la cual, la máxima autoridad RESUELVE aprobar la emisión de

Nombramiento provisional a prueba a favor de la señora Tlga. Victoria Quinde Mite.

QUE, medianre RESOLUCÓN ADMINISTRATIVA Nro. RMPCP-037-20|8 de fecha 22 de

noviembre del año 2018 en la cual, la máxima autoridad RESUELVE aprobar la emisión del

Nombramiento Permanente a la servidora Tlga. Victoria Adelaida Quinde Mite, a quien se

declaró ganadora de concurso de mérito y oposición, emidendo Acción de Personal Nro.
057-20 t8-AP-RMPCP.

QUE, mediante en aplicación de Resolución Administrativa RMPMCP-042-2022, se clasifica y valora

el puesto conforme detalle de situac¡ón propuesta, otorgándole a la servidora Victoria

Adelaida Quinde Mite, el cargo de Asistente de Revisión e lnscripción.

QUE, mediante Memorando Nro. RMPMCP-G-|NS-2025-019 l-MEMO, de fecha 2 I de julio de

2025, la Tnlga. Victoria Adelaida Quinde Mite comunica: "El día sábado l9 de iulio del 2025,

fui intervenida quirúrgicamente en la CLINICA RENDON resÉdora de servicio del

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS), concediéndome descanso

médico por 7 días, conforme lo iustifico con el Certilicado Médico que adjunto, los or¡ginales

lo entregaré cuando me re¡ncorpore a mis labores, debido a que por mi estado de salud me

encuentro en la ciudad de Guayaquil.", solicitando se le conceda LICENCIA POR

ENFERMEDAD por los días establecidos en el Cercificado Médico. Enunciando que entregará

los documentos originales al incorporarse a sus labores.

QUE, en Memorando enunciado en párrafo anterior, suscrito con firma electrónica por la SP Tnlga.

Victoria Quinde Mite, Asistente de Revisión e lnscripción, anexa CERTIFICADO MEDICO

cuyo contenido explica lo siguiente: "Certifico que el Paciente, QUINDE MITE VICTORIA

ADELAIDA ..., es atendida en la Emergencia de la unidad médica CLINICA RENDON con

el siguiente Diagnostico: (...)

DIAGNOSTICO SOI5 HERIDA DE LABIO Y DE CAVIDAD BUCAL W54.0 MORDEDURA O

ATAQUE DE PERRO: VIVIENDA

DESDE: l9107/2025 (DTECTNUEVE DEJULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO)
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HASTA: 25/07i2025 (VEINTINCO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO)"

Mismo que se encuentra con sello del Hospital del Dia Norte Tarqui, ingresado para su trámite

QUE, mediante Memorando Nro. RMPMCP-G-|NS-2025-0198-MEMO, de fecha 29 de julio de

2025, la Tnlga. Victoria Adelaida Quinde M¡te pone en conocimiento de su inmediato superior

como a los demás Directivos que, "El día Sábado 26 de Julio del 2025, acudí hasta la Clínica

Rendón, para la revisión de los puntos producto de la cirugía, siendo atendido en el área de

enfermería para la revisión, en donde me indicaron que debía continuar con el reposo médico

y que por mot¡vo de feriado debía acudir el lunes a las 18h00 para el retiro de los puntos y

la entrega del respectivo cert¡ficado médico." "En el mismo Memorando mencionado

manifiesta: El día domingo 27 de Julio del 2025, tuve malestares, por lo que, a través de la

Plataforma del Ministerio de Salud Pública, agendé una Cita en el Centro Médico más cercano,

siendo programada para el día Lunes 28 de Julio del 2025 a las 09h50 en el Establecimiento

de Salud Francisco de Orellana en el Consultorio de Medicina General SEIS, particular que

comuniqué med¡ante mensaje de WhatsApp, a la Coordinadora de Talento Humano y

Coordinadora de lnscripciones sobre la Consulta médica de ese día. El día lunes 28 de iulio
del 2025, aproximadamente a la 09H00 me traslade al Establecimiento de Salud Francisco de

Orellana, siendo atendido por la Doctora Avelina del Pllar Astudillo Arce, quien me manifestó

que el malestar era consecuenc¡a de que las heridas no estaban sanadas y que debería

continuar con descanso, recomendándome que, por ser afiliada al IESS, acuda a la Clínica

donde me operaron para que me revisen internamente la cirugía realizada. En horas de la
tarde, aproximadamente a las 17h30, acudía la Clínica Rendón, siendo atendida por el Médico

Cirujano Dr. Víctor M. Villegas Cuesta, quien me redró los puntos externos y me dijo que

continuara en reposo hasta el I de agosto del 2025, conforme lo lustifico con el Certificado

Médico que adjunto." En el Mencionado Memorando anexa Certificado Médico emitido con

fecha 26 de iulio 2025, debidamente sellado por el IESS para su trámite.

QUE, en mediante Memorando Nro. RMPMCP-G-TT-HH-2025-012O-MEMO, suscrito por la

Coordinadora de Talento Humano, expresa: "Por medio del presente comunico que el día

de hoy a las 12H27 se recibieron en este despacho documentos originales de los Certificados
Médicos de la Servidora Tlga. Adelaida Victoria Quinde Mite, los mismos que corresponden
a las fechas:

I . Certificado de fecha l9 de julio del 2025 - Médico prescribe Reposo por 7 días desde el I 9/07/2025
hasta el 25107/2025
2. Certificado de fecha 26 de julio del 2025 - Médico prescribe Reposo por 7 días desde el 2610712025
hasta el 0l/08/2025 (Documento que cont¡ene sello del IESS como receptado para ingreso de rámite)
3. Copias de recetas
4. Fotografías

En consideración al punto 2 donde se extiende el reposo médico hasta el I de agosto de 2025, se
solicita a la Analista de Talento Humano realizar el informe técnico correspondiente previo a la
recomendación de otorgar la Licencia con Remuneración por enfermedad."
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en med¡ante Memorando Nro. RMPMCP-,JCVC-REG-2025-082-MEMO de fecha 0l de agosto

del 2025, se entrega lnforme Técnico N'EXTENSIÓN DE LICENCIA POR ENFERMEDAD

QUINDE MITE VICTORIA ADELAIDA No. 019-GTH-2025

la Ley Orgánica de Servicio Público, en su artículo 23.- Derechos de las servidoras y los

servidores públicos. - Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos:

(tA)., g) Gozar de vacaciones, licencias, comis¡ones y permisos de acuerdo con lo prescrito

en esta Ley;

el artículo 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público, sobre las licencias con remuneración,

indica que toda servidora o servidor público tendrá derecho a gozar de licencia con

remuneración en los algunos casos, siendo uno de estos por enfermedad que determine

imposibilidad física o psicológica, debidamente comprobada, para la realización de sus labores,

hasta por tres meses; e, igual período podrá aplicarse para su rehab¡litación";

el primer inciso del artículo 33 del Reglamento General a la Losep, indica sobre la Licencia

por enfermedad, que la o el servidor público tendrá derecho a licencia con remuneración

por enfermedad, de conformidad con lo que establece el artículo 27, letras a) y b) de la

LOSEP, y la imposibilidad física o psicológica será determinada por el faculativo que atendió

el caso, lo que const¡tu¡á respaldo para justificar la ausencia al trabajoi

eI artícu|o 36 de| REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO

HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN PLAYAS, Licencia par enfermedad, - El servidor o servidora puede solicitar

Licencia por Enfermedad cuando se determine imposibilidad física para la realización de sus

act¡vidades diarias, hast¡ por 3 meses, par enfermedad cat¿strófica o accidente grave

debidamente certificados, hasta por 6 meses, (...)

eI artícu|o 37 deI REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACÓN DEL TALENTO

HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN PLAYAS, De los avisos por Enfermedad. - El servidor o servidora que

estuviese imposibilitado de asistir a su trabajo, sus familiares o terceras Personas, darán aviso

a la Unidad de Talento Humano o al responsable de la Unidad Correspondiente dentro de

las 24 horas de producirse la enfermedad.

eI artícu|o 38 deI REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO

HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN PLAYAS, La Gestión de Talento Humano registraá en el sistema de control de

asistencia la licencia por enfermedad, misma que será justificado con la presentación de un

certificado firmado por el médico tratante y acreditado por el IESS. El certi{icado debe

presentarse dentro de los tres (3) días posteriores al reintegro de sus labores.

con el propósito general de impulsar la eficacia organizacional, por medio de la garantía de

los derechos de los servidores públicos;
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QUE, conforme lo determina en la Ley; y, en ejercicio de las atribuciones conferida por la

Ordenanza Municipal No. 002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Playas;

RESUELVE:

Art.l.- OTORGAR, LICENCIA A LA SP. VICTOR]A ADELAIDA QUINDE MITE, POR

EMFERMEDAD, de 07 DIAS contados a parcir del 26 de julio al 0l de agosto del 2025.

Art.2.- DISPONER que la Gestión de Talento Humano de esta entidad, elabore la acción de

personal correspondiente.

Art. 3.- DISPONER, que COORDINACIÓN DE INSCRIPCIÓN organice las acdvidades a fin de

que no se presente ningún retraso en la ejecución del servicio institucional.

Arc4.- PUBLíQUESE, la presente Resolución Administrativa, entrará en vigencia a partir de la

presente fechai la misma que se publicaá en la página web de esta ¡nsfitución.

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y
MERCANTIL del CANTÓN PLAYAS, hoy viernes, al 0l día del mes de o

ABG./UAN CARLOS LLE CARR'ON

REGISTRADOR DE LA P oPt AD Y MERCANTIL
CANTóNPLAYAS(e)
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del oño 2025.-
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